
208]
BICENTENARIO DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabeja por ti

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULARNo. 132/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-036-24 DE
19/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-036-24 de
19/04/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- APROBARel Reglamento para Pagos Diferidos
de Tributos Aduaneros de Importación, con Código: GNOA-REG-16, Versión 1, que en
Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución”.
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COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.
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—
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Queel Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4) y 5) de la Constitución Política del
Estado, determina que son competencias privativas del nivel central del Estado: el
régimen aduanero y el comercio exterior.
Queel Artículo 8 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, prevé

: que: “Los hechos generadores de la obligación tributaria aduanera son: a) La
importación de mercancías extranjeras para el consumo u otros regímenes sujetos
al pagode tributos aduaneros bajo la presente Ley. (...) El hecho generador de la
obligación tributaria se perfecciona en el momento que se produce la aceptación
por la Aduana de la Declaración de Mercancias”.
Que el Artículo 88 de la citada Ley, dispone que la Importación para el Consumo
es el Régimen Aduanero por el cual las mercancías importadas procedentes de
territorio extranjero o zona franca, pueden permanecer definitivamente dentro del
territorio aduanero, Este régimen implica el pago total de jos tributos aduaneros de
importación exigibles y el cumplimiento de las formalidades aduaneras.
Que el Artículo 151 de la Ley General de Aduanas sobre la constitución de
garantías aduaneras, determina que se podrá constituir garantías globales para
amparar las operaciones aduaneras de rutina O garantias especiales, sólo en casos
especiales, mediante boleta bancaria, garantías hipotecarias o prendarías, o fianza
de compañía de seguros.
Que el Artículo 10 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que: “El pago
de la deuda aduanera se efectuará en las entidades bancarias y se realizará en
moneda nacional, sea en efectivo o cheques certificados, notas de crédito fiscal
u otros medios autorizados por la Aduana Nacional. Por regla general, el plazo
para el pago de las obligaciones aduaneras será de tres (3) días computados
desde el día siguiente hábil a la aceptación de la declaración de mercancías
por la administración aduanera. Igual plazo se aplicará para el pago de las
obligaciones emergentes de la liquidación que efectúe la administración aduanera
y se computará a partir de la notificación con la liquidación. La Aduana Nacional
podrá establecer. en cayos excepcionales, la ampliación de este plazo con alcance
general. El pago realizado fuera del plazo establecido genera la aplicación de
intereses y la actualización automática del importe de los tributos aduaneros,
con arreglo a lo señalado en el Artículo 47 de la Ley N* 2492. En caso de
incumplimiento de pago, la Administración Aduanera procederá a notificar al
sujeto pasivo, requiriéndole para que realice el pago de la deuda aduanera, bajo
apercibimiento de ejecución tributaria”.
Que el Artículo 11 del citado Reglamento prevé que la administración aduanera
aceptará el pago diferido de los tributos aduaneros en un plazo que no exceda el
año, previa pago inicial no inferior al 20% y el saldo, a solicitud del contribuyente,
en cuotas mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. Al efecto, se deberán
constituir boletas de garantía bancaria por cada una de las cuotas con inclusión de
los respectivos intereses, las mismas que se ejecutarán a su vencimiento.
Que el Artículo 272 del mismo cuerpo normativo, establece las condiciones de las
garantías y su ejecución, determinando que: “Las Garantías serán irrevocables,
incondicionales y de ejecución inmediata a primer requerimiento, ame el
incumplimiento de la obligación afianzada y estarán expresadas en Unidades
de Fomeñto de la Vivienda y deben necesariamente, En el caso de las boletas
de garantía bancaria, serán admitidas en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, hasta que el sistema bancario otorgue dicha Garantía bancaria
expresada en UFV 5".
Que mediante Resolución de Directorio N” RD 01-021-03 de 11/09/2003, se
aprobóel Instructivo para Pagos Diferidos de Tributos Aduaneros de Importación.
CONSIDERANDO:

Que a través del Informe AN/GNOA/DAOR/1/111/2024, AN/GNN/
DNPTA/1/72/2024 de 17/04/2024, la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras
y la Gerencia Nacional de Normas, proyectaron el Reglamento para Pagos
Diferidos de Tributos Aduaneros de Importación, ante la necesidad de regular lo
previsto en el Articulo 11 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, documento que contiene las
formalidades, los requisitos, la forma, lugar y plazos para la otorgación de pagos
diferidos de tributos aduaneros de importación a consumo, bajo la modalidad
de despacho general, así como el alcance para la solicitud y control a través del
Sistema Unico de Modernización Aduanera (SUMA), determinando el número y
modalidades de cuotas diferidas a ser otorgadas por la Administración Aduanera, de
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acuerdoa la fecha de aceptación de la Declaración de Mercancías de Importación
(DIM). Asimismo,el Reglamento regula la constitución de garantias necesarias
para la aceptación de pagos diferidos, respecto a su objeto, importe, vigencia, plazo
y forma de presentación de las mismas ante la Aduana Nacional, así como las
causales para su ejecución o su devolución.
Que la Gerencia Nacional de Normas y la Gerencia Nacional de Operaciones
Aduaneras, mediante el citado Informe concluyeron que: “(...) Es procedente y
viable la emisión y aprobacióndel proyecto de Reglamento para Pagos Diferidos
de Tributos Aduaneros de Importación cuyo ejemplar se adjunta al presente, el cual
cumple el objetivo de establecer las formalidades, requisitos, forma, lugar y plazos
a cumplir por parte de los operadores de comercio exterior y la Aduana Nacional
para la otorgación de pagos diferidos de tributos aduaneros de importación en el
marco del Articulo 11 del Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, Reglamento
a la Ley General de Aduanas;el cual es factible de aplicar técnicamente, y siendo
de trascendental importancia en cuanto a su aplicación para la Aduana Nacional,
poniéndose a consideración, el mencionado documento. "; recomendando se emita
Informe Legal y proyecto de Resolución correspondiente.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/499/2024
de 18/04/2024, analizados los antecedentes, concluye que: “En virtud a los
argumentos y las consideraciones legales expuestas, en base al Informe ANÍGNOA/
DAORA/111/2024, AN/GNN/DNPTA//72/2024 de 17/04/2024, emitido por la
Gerencia Nacionalde Operaciones Aduaneras y la Gerencia Nacional de Normas,
se concluye que el Reglamento para Pagos Diferidos de Tributos Aduaneros de
Importación, con Código: GNOA-REG-16, Versión L, no contraviene y se ajusta
4 la normativa vigente, siendo necesaria su aprobación por parte del Directorio
de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:

Que el Artículo 34 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, establece que la máxima >

autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, quees responsable de definir sus
políticas, normativas especializadas de aplicación general y normas internas, así
como de establecer estrategias administrativas, operativas y financieras.
Que el Artículo 37, Inciso e)y el Inciso i) de la Ley General de Aduanas, determina
quees atribución del Directorio de la Aduana Nacional, dictar resoluciones para
facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos
que se requieran para tal efecto y aprobar las medidas orientadas al mejoramiento y
simplificación de los procedimientos aduaneros.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y
adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las
funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para Pagos Diferidos de Tributos

Aduaneros de Importación, con Código: GNOA-REG-16, Versión 1, que en Anexo
forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- El reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente
Resolución entrará en vigencia el 15/05/2024.
TERCERO.-Apartir de la vigencia de la presente Resolución, se deja sin efecto

la Resolución de Directorio N* RD 01-021-03 de 11/09/2003, que aprobó el
Instructivo para Pagos Diferidos de Tributos Aduaneros de Importación.
La Gerencia Nacional de Operaciones Adugneras, Gerencias fogales y
Administraciones de Aduana, quedan encarggdás de la ejecución y Amplpient
de la presente Resolución, /Regístrese, comuníquese y cómplase. f |
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